Cuerpo Normativo

BUENOS AIRES, 4 de febrero de 2003

VISTO, las Resoluciones de carácter general dictadas por esta Caja, y

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos del otorgamiento de los beneficios complementarios rigen las siguientes normas: Estatuto del Docente, Ley 22.804, Ley 23.646, Ley 24.049, Ley 21.809, Ley 21.810, Ley 22.367, Ley 22.368 y decreto 163/99.

Que rigen distintas normas emanadas del Consejo de Administración de la Caja Complementaria relativas a las condiciones de otorgamiento para la prestación complementaria prevista en la ley. 

Que es imprescindible otorgar certeza a los afiliados acerca de los requisitos, modalidades, y tramitaciones necesarias para la obtención de su beneficio  complementario.

Que para los fines  expuestos, se hace necesario ordenar y sistematizar la normativa vigente y la estructura funcional que la aplica.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la ley 22.804, modificada por la ley 23.646, y su reglamentación.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

Artículo 1°: Compilar en un solo cuerpo normativo todas las Resoluciones por las que se determinan condiciones y procedimientos relativos al otorgamiento del beneficio complementario  de previsión para la actividad docente, conformado por las normas complementarias que seguidamente se incorporan a la presente.

Artículo 2°: °: PRESCRIPCIÓN DE COMPLEMENTOS DEROGADOS. Incorpórase a la presente la Resolución N° 2288/86 relativa a la prescripción de beneficios cuyo texto se transcribe:  BUENOS AIRES, 20 de noviembre de 1986

Visto los diversos plazos de prescripción que corresponde aplicar a créditos y deudas del régimen complementario de Previsión para la Actividad Docente, y

CONSIDERANDO: 

Que respecto a plazos específicos de prescripción en materia previsional cabe señalar que el art. 29 de la ley 22.804 establece que serán de aplicación ​las disposiciones generales del régimen nacional de jubilaciones y pensiones, por lo que corresponde aplicar los plazos de prescripción previstos en el art. 82 de la ley 18.037.

Que asimismo, el art. 16 de la ley 22.804 establece que las acciones para el cobro de los créditos de aportes y sus accesorios (recargos, intereses y actualizaciones) adeudados al régimen complementario prescriben a los diez (10) años.

Que, por otra parte, también corresponde aplicar las disposiciones generales y particulares del Código Civil en materia de prescripción liberatoria.

Que atento la diversidad de plazos de prescripción y situaciones que pueden presentarse es conveniente proceder a un ordenamiento de las normas aplicables en la materia.

Por ello, en uso de las facultades conferidas por la ley 22.804 y su reglamentación,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

RESUELVE:

ARTICULO 1°) Establecer el ordenamiento, de normas aplicables a la prescripción liberatoria para el pago de complementos y cobro de créditos del Régimen Complementario, de acuerdo con el Anexo I, que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°) En todas las resoluciones de carácter particular que se dicten en virtud de reclamos que sean susceptibles de originar recursos de reconsideración o de apelación, deberá oponerse expresamente la prescripción liberatoria de complementos, con aplicación de las normas dadas por la presente.

ARTICULO 3°) Regístrese, comuníquese y archívese.

A) PRESCRIPCION ANUAL

a) Prescripción de complementos en primera liquidación
1) Es de un (1) año el plazo de prescripción de los complementos devengados desde la fecha en que se devengó el haber previsional (jubilación o pensión) complementado. El plazo anual se cuenta desde la fecha de recepción de la presentación del interesado solicitando el beneficio complementario, para atrás (art. 82, 2° párrafo, ley 18.037).

2) El pedido de complemento interrumpe el plazo de prescripción, interrupción que continúa hasta que se dicte la resolución acordando el beneficio y se practique liquidación de los complementos adeudados. Notificada dicha liquidación, recién comienza a correr el plazo de prescripción de dos (2) años de los complementos devengados con posterioridad a la solicitud del beneficio.

3) Para que el pedido de complemento produzca los efectos interruptivos indicados, debe formularse cuando el interesado haya presentado toda la documentación que esta Caja requiere, para dar curso a los pedidos de beneficios. La solicitud deberá ser una manifestación, formulada por parte interesada ante la Caja Complementaria, que implique el ejercicio del derecho que se intenta valer.

b) Prescripción de complementos en reajustes

Se aplicará la prescripción de un (1) año respecto de los complementos que resulten de reajustes originados en la presentación de nuevos servicios (cargos, horas de cátedra, antigüedad, etc.) que modifique la situación de revista tenida en cuenta anteriormente para liquidar el complemento.

Dicho plazo se aplica sobre las liquidaciones de complementos devengados anteriores al año del pedido de reajuste.

B) PRESCRIPCIÓN BIENAL

a) Es de dos (2) años el plazo de prescripción de los complementos devengados con posterioridad al pedido de complemento de jubilación, pensión y/o reajustes (art. 82, 3er. Párrafo, Ley 18.037).

Se aplicará en general a:

1) Los complementos devengados con posterioridad a la primera liquidación del beneficio y a reajustes;

2) Los reclamos de pago por diferencias de complementos incorrectamente liquidados.

b) A los complementos resultantes de la nulidad de una resolución afectada por violencia, intimidación, dolo, error o falsa causa (art. 4030 del Código Civil).

C) PRESCRIPCIÓN QUINQUENAL

Es de cinco (5) años el plazo de prescripción para el pago de complementos o reajustes devengados durante la vigencia del régimen de la ex Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal Docente (art. 4027, inc. 3) del Código Civil).

D) PRESCRIPCIÓN DECENAL

a) Las acciones por el cobro de créditos por aportes y sus accesorios (recargos, intereses y actualizaciones), a que se refiere el art. 16, último párrafo de la ley 22.804, prescriben a los diez (10) años. Dicho plazo se contará a partir del vencimiento del plazo fijado en el art. 14 de la citada ley.

b) El plazo decenal se aplica en caso de la repetición de pagos de complementos efectuados por error, falsa causa o sin causa o enriquecimiento sin causa (art. 4023 del Código Civil).

Artículo 3°: JUBILACIÓN PARCIAL DOCENTE.  Incorpórase a la presente la Resolución N° 2988/93 relativa a la jubilación parcial cuyo texto se transcribe:  BUENOS AIRES,  2 de marzo de 1993.-

VISTO la jubilación parcial docente a que se refiere el art. 5º de la ley 22.804, y 

CONSIDERANDO:

Que el apartado 9, inc. b) y c) de la reglamentación del art. 3º de la ley 22.804, modificado por la ley 23.646, en caso de las jubilaciones parciales docentes, dispone reajustar el complemento cuando se obtenga el reajuste del beneficio previsional y recalcular el respectivo sueldo promedio con relación a los nuevos cargos docentes y horas de cátedra, sumando el resultado al determinado para el primer cese.

Que a partir de la sanción de la ley Nro. 23.604 que modificó el art. 23 de la ley Nº 14.370, los jubilados docentes y sus pensionados pueden gozar de más de una jubilación ya sea acordada por el régimen nacional de previsión social o por los regímenes provinciales o municipales de previsión social.

Que los beneficiarios de una jubilación parcial docente pueden optar por que los servicios docentes en los que se prosigue la actividad docente no sean computados por la respectiva caja previsional sino acreditado ante una caja provincial o municipal de previsión para el goce de otra jubilación, también presentándose situaciones similares en el caso inverso.

Que teniendo en cuenta que se trata de situaciones análogas resulta procedente fijar igual criterio aplicando los principios de igualdad y equidad para el reajuste de complementos en los casos considerados.

Que los altos fines que inspiran los sistemas jubilatorios imponen un criterio interpretativo de la ley que condiga con el espíritu de amparo y protección social que se informa, lo que obsta en principio al empleo de un criterio restrictivo.

Que debe obrarse con prudencia en la hermenéutica de la ley de previsión social, si la inteligencia que se les asigna puede llevar a la pérdida de un derecho (C.S. Fallos 267-23) procurando que no se desnaturalicen los fines de previsión que inspiran las normas de naturaleza previsional, por lo que el resultado a que llega la interpretación de debe ser primordialmente tenido en cuenta (Conf. C.N.T., Sala II, abril 26-974, L.L. 155-188;C.N.T., Sala IV, marzo 3-398, L,L, 135-1073).

Que las leyes de naturaleza previsional deben interpretarse y aplicarse atendiendo la finalidad que con ellas se persigue, procurando que los propósitos  tuitivos se cumplan porque lo esencial es cubrir riesgos de subsistencia y ancianidad (Conf. C.S.J.N., abril 30-975, ED. 61.499, idem. Sept. 28-966, idem. Mayo 17-969, L.L. 136-172).

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la ley 22.804 (modificada por la ley 23.646) y su reglamentación, 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

ARTICULO 1º) En los casos de jubilación parcial docente, cuando se obtenga una jubilación por otro régimen de previsión social, se reajustará el complemento siempre que:

a) Los cargos y horas de cátedra en las que se prosiguió la carrera docente sólo serán computados cuando no se hayan acreditado simultáneamente ante las respectivas cajas de previsionales.

b) La fecha del último cese en la actividad docente será la correspondiente al cese en el desempeño de los servicios docentes computados por aplicación del inciso anterior.

ARTICULO 2º) El complemento será recalculado de acuerdo con el procedimiento previsto en el apartado 9, inc. b) y c) de la reglamentación del art. 3º de la ley 22.804, modificada por la ley 23.646.

ARTICULO 3º) Regístrese, comuníquese y archívese.

Artículo 4°:  situación de docentes transferidos y el cómputo de servicios y aportes.  Incorpórase a la presente la Resolución N° 3126/93 cuyo texto se transcribe:  BUENOS AIRES, 23 de diciembre de 1993.-

VISTO la ley de transferencia N° 24.049 por la que se transfieren los servicios docentes de nivel secundario de jurisdicción nacional a las provincias y a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que el art. 11 de la ley de transferencia N° 24.049 establece que los docentes por ella transferidos “continuarán en el régimen complementario para jubilados y pensionados de la actividad docente, debiendo el gobierno de la respectiva jurisdicción receptora (provincia o Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires) según sea el caso, actuar como agente de retención de los correspondientes aportes.

Que el derecho de los docentes transferidos a continuar afiliados a esta Caja fue acordado sin excepciones o distingos, según fuera la situación de revista docente (titular, suplente o interino) o cantidad de horas cátedra o nivel jerarquizado alcanzado al momento de la transferencia.

Que la referida disposición del art. 11 determina que la afiliación prosigue después de la trasferencia sin distinciones o restricciones con el objeto de mantener al situación previsional del docente ante el régimen complementario y no fuera perjudicando en este aspecto por la mencionada transferencia.

Que por otra parte, dicha interpretación se ajusta al criterio fijado por la propia ley 22.804 y su reglamentación con referencia a la transferencia de los docentes nacionales del nivel primario dispuesta por las leyes 21.809, 21.801, 22.307 y 22.368 a las provincias y Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, que constituyen el antecedente inmediato anterior a la transferencia de la ley 24.049.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por los arts. 17 y 18 de la ley 22.804 (modificada por la ley 23.646) y su reglamentación.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

ARTICULO 1°) La transferencia de los docentes nacionales dispuesta por la ley N° 24.049 a las jurisdicciones provinciales y/o a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, no altera ni modifica su carácter de afiliados a esta Caja Complementaria, incluyendo los posteriores cambios en la situación de revista docente.

ARTICULO 2°) La afiliación se mantiene con posterioridad a la transferencia y comprende:

a) El incremento de las horas de cátedra, en el mismo establecimiento o en otro, cualquiera sea la materia programática dada. 

b) Las nuevas designaciones o ascensos en cargos docentes.

c) Los cargos u horas de cátedra fruto de traslados o transferencias de un cargo decente a otro.

d) Los cargos u horas de cátedra fruto de traslados a otros establecimientos o unidades educativas.

e) Cuando, habiendo cesado, se reingrese a la docencia en la jurisdicción receptora.

f) Todas aquellas modificaciones en la situación de revista docente que signifiquen la continuidad de la carrera docente en la jurisdicción a la que fue transferido el docente.

ARTICULO 3°) Es de aplicación para las autoridades provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires lo dispuesto en el artículo 27 de la ley 22.804.

ARTICULO 4°) Regístrese, comuníquese y archívese.

Artículo 5°: procedimiento de reintegros. Incorpórase a la presente la Resolución N° 3961/99  cuyo texto se transcribe:  BUENOS AIRES, 17 de noviembre de 1999.-

VISTO los reintegros por aportes indebidos, y

CONSIDERANDO:

Que debe procederse a reintegrar aportes indebidamente ingresados a esta Caja, originados por diversas causas,

Que resulta necesario establecer un procedimiento interno uniforme para gestionar, tramitar y autorizar los reintegros de aportes.

Que, a esos efectos, debe contemplarse la documentación a presentar, los recaudos y requisitos por cumplir, las actividades por realizar, así como la determinación de los sectores administrativos que intervendrán y sus respectivas funciones.

Que además, debe fijarse el criterio que se aplicará para actualizar, en su caso, los importes nominales por reintegrar y los intereses que se reconocerán.

Que, a esos fines, debe tenerse en cuenta los precedentes judiciales en los que fue parte esta Entidad en los cuáles se ordenó actualizar valores y liquidar intereses ('Rey, Noemí Olga c/Caja Complementaria', Exp. 30.243/90, Sentencia 41.941 del 10/08/96, CNSS, Sala I-, "Silva, Zulma c/Caja Complementaria", Exp. 34.649/90, Sentencia 42.832 del 26/10/93, CNASS, Sala III).

Que asimismo, a los pedidos de reintegro deberá aplicarse el plazo de prescripción decenal previsto en el art.. 4023 del Código Civil, conforme lo resuelto en autos "Boatti de Barberis, Amanda c/Caja Complementaria, Exp. 2973/93, Sentencia 68.523, CNASS, Sala II; "Longo, Nélida c/Caja Complementaria, Exp. 28.098/92, Sentencia 41.225 del 06/05/92, CNASS, Sala I y "Dandonoli B. c/Caja Complementaria, Exp. 39.718/92, Sentencia 67.684 del 20/03/95, CNASS, Sala II.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la ley 22.804 (modificada por la ley 23.646) y

EL CONSEJO DE ADMISTRACION

RESUELVE:

ARTICULO 1°) Aprobar el procedimiento interno para el reintegro de aportes, cuyo texto se integra a la presente Resolución como Anexos I, II y III,

ARTICULO 2°) Agréguese al apartado d) del Anexo I de la Resolución N° 2288/86 el siguiente inc. c): “a los reintegros de los importes que fueron descontados por error en concepto de aportes al régimen complementario”

ARTICULO 3°) Regístrese, comuníquese y archívese

ANEXO I 

A. REINTEGRO DE APORTES SOLICITADOS POR UN DOCENTE ACTIVO

El reintegro de aportes debe ser solicitado por el docente activo cuando surja claramente que aporta por servicios no comprendidos dentro de la ley 22.804 y su modificatoria.  El interesado deberá solicitar por nota el cese de descuentos al Agente de retención y nota de solicitud la cual deberá contener los siguientes datos:

-APELLIDO Y NOMRE DEL SOLICITANTE

-N° DE DOCUMENTO- CUIL

-DOMICILIO Y TELEFONO

-CARGO/S POR LOS QUE SOLICITA EL REINTEGRO

-PERIODO DESDE/HASTA

-ESTABLECIMIENTO QUE EFECTUO LAS RETENCIONES

-RECIBOS DE SUELDO EN ORIGINAL EN EL QUE CONSTEN LAS RETENCIONES (PUEDEN SER COPIAS CERTIFICADAS)

A-1 El Sector Despacho y correspondencia o Mesa de entradas general registrará la nota de solicitud de reintegro y la derivará a la Gerencia de Recaudación y Control - Departamento de Activos la que iniciará el legajo correspondiente siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en el punto A.

A-2.  Se efectuarán las siguientes verificaciones:

A.2.
l. Control de documentación:

Análisis de la documentación enviada por el interesado y/o Agente de Retención.

Antecedentes e información obrante en la Gerencia de Recaudación y Control -Anexo I-.

A.2.2.
Comprobar el cargo y el período por el cual solicita el reintegro.  En caso no poder establecerse se solicitará al interesado y/o Agente de Retención envié la documentación a los fines de:

a)
Verificar cuál fue la verdadera prestación de servicios o funciones desempeñadas, determinando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron los descuentos.

b)
Determinar cuál fue el régimen salarial aplicado para retribuir los servicios que sufrieron descuentos por aportes a esta Caja.

c)
Determinar la trayectoria docente desempeñada en el orden nacional, provincial,

municipal o en establecimientos privados incorporados a la enseñanza oficial.

A.2.3.
Verificación del cargo:

Verificar si los servicios por los cuales se practicaron los descuentos fueron o no de carácter docente, señalando en cada caso los motivos o fundamentos del respectivo encuadre.

A.2.4.
Constatar la situación del interesado y del cargo,

Si está comprendido en las transferencias dispuestas por las leyes 21.809, 21.810, 22.367, 22.368 y la opción ejercida en tal caso.

Si está comprendido en la transferencia de la ley 24.049

c)
Si está comprendido en algún convenio con esta Institución.

d)
Si se desempeña en un instituto privado incorporado a la enseñanza oficial y si los servicios fueron de carácter docente., se deberá corroborar si son o no extracurriculares o extraprogramáticos (plan de estudios general o especial, nivel, modalidad, especialidad, materias, horarios, etc.).

Si de la verificación de los ítems arriba expresados surgen dudas respecto a la exclusión de los servicios desempeñados con relación a esta Caja, la Gerencia de Recaudación y Control emitirá opinión y remitirá las actuaciones a Asesoría Legal para que dictamine sobre el particular.

A. 2.5  Control de periodos e importes

a)
Se determinarán los meses durante los cuales se practicaron los descuentos por aportes,

b)
Se Determinará el importe a reintegrar histórico según mes de retención y código de

descuento.

c)
Se verificará el descuento en todos los meses reclamados, ya sea por la presentación de recibos o por información enviada por el empleador. De faltar información se le solicitara constancia detallada de descuentos y/o de aportes efectuados.

d)
Se establecerá la fecha del efectivo depósito bancario de los aportes a favor de esta Caja correspondiente a cada uno de los importes  por reintegrar.

Obtenido el importe histórico se procederá al cálculo del importe a reintegrar según  normas vigentes (Anexo II).

A.3.
Una vez que la Gerencia de Recaudación y Control reúna toda la documentación respaldatoria, la totalidad del legajo será girado con el cálculo definitivo del monto a devolver con una nota de derivación (que constará también última foja en dicho expediente) a Asesoría Legal para dictaminar y redactar el proyecto de resolución que resulte pertinente. Dicho proyecto, con todos los antecedentes, deberá elevarse, a consideración del Consejo de Adminsitración, quien aprobará la resolución de reintegro.

A.4. Aprobada la resolución, se girará el expediente a la Gerencia General para notificar la resolución aprobada y luego enviará el mismo a la Gerencia Administrativa-Financiera-Contable, quién arbitrará los medios necesarios para hacer efectivo el  reintegro aprobado.

A.5. Una vez que se efectivice el reintegro la Gerencia Administrativa- Financiero- Contable remitirá el legajo a la Gerencia de Recaudación y Control la cual procederá a dar la baja definitiva del padrón de activos y archivar el citado expediente,

B.
REINTEGRO DE APORTES SOLICITADO EN OPORTUNIDAD DE DENEGATORIA DEL COMPLEMENTO POR NO ESTAR ALCANZADO POR SERVICIOS LEY 22,804 Y SU MODIF.

Cuando la solicitud es por nota enviada por el beneficiario el sector Despacho y Correspondencia o Mesa de entradas general la remitirá con el legajo correspondiente a la Gerencia de Recaudación y Control.

Se deberán cumplir con los requisitos establecidos en el punto A,

B. l. Obtenido el importe histórico a través de los recibos y documentación acompañada se procederá al cálculo del importe a reintegrar según normas vigentes (Anexo II).

B.2.Una vez que la Gerencia de Recaudación y Control reúna toda la documentación respaldatoria la totalidad del legajo será girado con el cálculo definitivo del monto a devolver con nota de derivación (que constará también como última foja en dicho expediente) a Asesoría Legal para dictaminar y redactar el proyecto de resolución correspondiente.

B.3.Dicho proyecto, cm todo los antecedentes, deberá elevarse, a consideración, a la decisión del Consejo de Administración quien dictará la Resolución de reintegro.

B.4.Aprobada la Resolución, se girará el expediente completo a la Gerencia Administrativa Financiero-Contable, quién arbitrará los medios necesarios para hacer efectivo el reintegro ordenado para, posteriormente remitir el legajo al archivo general.

C.
Cuando surge de verificaciones efectuadas por la Gerencia de Recaudación y control.

C.1.Los sectores Fiscalización interna y externa, que detecten cargos no comprendidos en los alcances de la ley 22.804 y su modificatoria, deberán informarlo al Departamento de Activos, y este procederá a efectuar una pre-baja en el padrón de afiliados, y al control de períodos e importes factibles de reintegro, comunicándole a la jurisdicción respectiva el de descuento.

C.2.Los sectores que intervienen informarán el cese de descuentos a la jurisdicción respectiva y arbitrarán los medios necesarios para comunicarle al interesado que solicite mediante nota, el reintegro respectivo. En caso de poseer la Gerencia el domicilio particular del interesado, lo hará en forma directa.

C.3.Una vez que el interesado presente su reclamo, el sector Despacho y Correspondencia o Mesa de entradas general deberá registrarlo y derivarlo a la Gerencia de Recaudación y Control - Departamento de Activos -; la que iniciará el legajo correspondiente, deberán constar los datos personales (Nombre y Apellido, N° de Documento, Domicilio y Teléfono), y las siguientes verificaciones:

C.3.I. Análisis de la documentación enviada por el interesado y/o Agente de Retención.

C.3.2. Antecedentes e información obrante en la Gerencia de Recaudación y Control - ​Anexo I-C.3.3. Comprobar el cargo y el período por el cual solicita el reintegro.  En caso no poder establecerse se solicitará al interesado y/o Agente de Retención envié la documentación necesaria.

C.3.4. Verificar cuál fue la verdadera prestación de servicios o funciones desempeñadas, determinando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron los descuentos.

C.3.5.Constatar si los servicios por los cuales se practicaron los descuentos fueron o no de carácter docente, señalando en cada caso los motivos o fundamentos del respectivo encuadre.

C.4. Cumplido los pasos precedentes y estudiada la información obtenida la Gerencia realizará el control de periodos e importes a reintegrar:

C.4.1. Se determinarán los meses durante los cuales se practicaron los descuentos por aportes-

C.4.2. Se verificará el descuento en todos los meses reclamados, ya sea por la presentación de recibos o por información enviada por el empleador.  De faltar información, se le solicitará constancia detallada de descuentos y/o de aportes efectuados.

C.4.3. Establecer la fecha del efectivo depósito bancario de los aportes a favor de esta Caja correspondiente a cada uno de los importes por reintegrar.

C.4.4. Determinar el importe a reintegrar histórico según mes de retención y código de descuento.

C.5. Obtenido el importe histórico se procederá al cálculo del importe a reintegrar según normas vigentes (Anexo II).

C.6. Una vez que la Gerencia de Recaudación y Control reúna toda la documentación respaldatoria, la totalidad del legajo será girado con el cálculo definitivo del monto a devolver con nota de derivación (que constará también como última foja en dicho expediente) a Asesoría Letrada para la redacción del proyecto de resolución correspondiente.

C.7. Dicho proyecto, con todos los antecedentes, deberá elevarse, a consideración del Consejo de Administración quien dictará la resolución de reintegro.

C.8. Aprobada la resolución correspondiente, se girará el expediente completo a la Gerencia Administrativa-Financiero-Contable, quién arbitrará los medios necesarios para hacer efectivo el reintegro ordenado para, posteriormente remitir el legajo a la Gerencia de Control y Fiscalización donde se procederá a dar la baja definitiva del padrón de activos y archivar el citado expediente.

ANEXO II 

ANTECEDENTES OBRANTES EN GERENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL

Consultas y Verificaciones

a)
Docentes Optantes Transferidos'78-'81 (Programas AFI020 y ACT112),  

1. Transferidos ' 78 -Consejo Leyes21909/10




SI-NO
2. Optantes Transferidos '81 - DINEA Leyes .22367/8



SI-NO

3. Docentes Transferidos aportantes por la provincia



  SI-NO

4. Listados sueldos








SI-NO

b)
Docentes Transferidos ‘92 Ley 24049 (Programas ACT050 y ACT112)

1.Docentes anteriores a la Transferencia




         SI-NO

2.Docentes transferidos aportantes enviados por la provincia

SI-NO

3.Listados sueldos







         SI-NO

c)
Docentes privados (Programas AFI7OO, ACT112, SIPREGO-079, A.SI.CO.)

1.GO-079 grabados (2° sem/94 y  1° sem/95)



         SI-NO

2.
SIPREGO
                                                                                                SI-NO

3.
GO-079
                                                                                                SI-NO


4.ASICO

                                                                                                SI-NO  


5.Verificación de servicios                                                                             SI-NO


d) Docentes incorporados por convenios (Programa ACT112).

1. Docentes transferidos aportantes enviados por jurisdicción


SI-NO

2.Listados









SI-NO

e)
Docentes residuales del Ministerio y Secretaría de Educación (Programas ACT050 y ACT112).

l.
Consultas sistemas







SI-NO

2.   Listados   








SI-NO                                                                                                 

Observaciones

ANEXO III

a) CRITERIOS DE LIQUIDACIÓN

CAPITAL:

Períodos anteriores al 01/04/1991: el capital por reintegros se actualiza según la variación de precios mayoristas nivel general desde la fecha del depósito correspondiente hasta el 01/04/91.

Períodos posteriores al 01/04/1991, no se aplica Actualización, se reintegran los importes históricos.

INTERESES

Se liquidan intereses desde que la Caja tomo conocimiento de la existencia de los importes a reintegrar hasta el momento del pago efectivo del capital.

Se aplicará la tasa pasiva promedio mensual que publica el Banco Central de la República Argentina.

b) PRESCRIPCIÓN:

Se aplicará el plazo de prescripción de diez (10) años contemplados en el Código Civil.

Artículo 6°: SITUACIÓN APORTANTES Y DOCENTES TRANSFERIDOS. Incorpórase a la presente la Resolución N° 3995/00 por la cual se encuadra la situación de aportantes y transferidos cuyo texto se transcribe:   Buenos Aires 16 de mayo de 2000

Visto las leyes de transferencia N° 21.809, 21.810, 22.367 y 22.368, y 

CONSIDERANDO:

Que las referidas leyes posibilitaron que los docentes nacionales de nivel primario o adulto que se transferían a las jurisdicciones provinciales o a la ex MCBA pudieran optar por permanecer o no en el régimen complementario de jubilaciones y pensiones del personal docente al que entonces se encontraban afiliados y aportaban.

Que docentes jubilados que optaron por no continuar en el régimen complementario piden el complemento sobre la base de servicios docentes comprendidos en las mencionadas leyes, acreditando haber efectuado aportes a esta Caja por dichos servicios desde su transferencia hasta el momento del cese en la actividad.

Que cuando los docentes transferidos optaron por no permanecer pero a partir de la transferencia prosiguieron realizando los aportes con destino al régimen complementario hasta el cese en la actividad, resulta procedente considerar que el descuento consentido configura una tácita manifestación de voluntad positiva en cuanto a permanecer afiliado a esta Caja, que debe prevalecer sobre la opción ejercida.

Que, además, debe tenerse presente que los citados docentes habían efectuado aportes a esta Caja hasta el momento de la transferencia y que posteriormente prosiguieron realizando regularmente los correspondientes aportes.

Que la CSJN ha sostenido en reiteradas oportunidades que las leyes previcionales deben interpretarse conforme la finalidad que en ellas se persigue (Fallos 267:19), cuidando que el excesivo rigor de los razonamientos no desnaturalice el espíritu y los presupuestos que han inspirado su sanción (conf. Fallos 266:107), no resultando procedente la aplicación de tales normas con carácter restrictivo  pues no debe llegarse al desconocimiento de derechos de esa índole sino con extrema cautela (conf. Fallos 266:202, 266:299, 278:273, entre otros).

Que las leyes deben entenderse en forma tal que el propósito legislativo se cumpla de acuerdo con los principios de una razonable y discreta interpretación y que en los casos no expresamente contemplados debe preferirse la interpretación que favorezca y no que dificulte los fines perseguidos por la norma (conf. Fallos 267:265), debiéndose obrar con prudencia en la hermenéutica de las leyes de previsión social si la inteligencia que se le asigna puede llevar a la pérdida de un derecho (conf. Fallo 267:23), teniendo en cuenta que la justicia es una virtud al servicio de la verdad substancial que debe prevalecer sobre los excesos rituales (conf. CSJN 13-9-1974, ED 60-533) y que debe procurarse que el propósito tutelar de la ley se cumpla porque lo esencial es cubrir riesgos de subsistencia y ancianidad (conf. CSJN 30-4-1975, ED 61-948).

Que en esas condiciones, resulta procedente considerar que el docente transferido continuó afiliado a esta Caja y computar a todos los fines del régimen complementario los servicios docentes que haya desempeñado en las jurisdicciones provinciales y en la ex MCBA como consecuencia de la mencionada transferencia, criterio que también se adecua a razones de equidad, velando así por el esencial carácter tutelar de las leyes de naturaleza previsional, como es el presente caso.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la ley 22.804, modificada por la ley 23.646, y su reglamentación.

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

RESUELVE:

ARTICULO 1°) Cuando los docentes trasferidos por las leyes 21.809, 21.810, 22.367 y 22.368 hubieran optado por no continuar en el régimen complementario pero acrediten haber efectuado todos los aportes a dicho régimen  a partir de su transferencia hasta el cese en la actividad docente, se considerará  que continuaron afiliados a esta Caja y serán computados los servicios docentes desempeñados en las jurisdicciones provinciales y en la Ciudad de Buenos Aires como consecuencia de las transferencias, a todos los fines del régimen complementario.

ARTICULO 2°) Regístrese, comuníquese y archívese.

Artículo 7°: PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN DE DEUDAS. Incorpórase a la presente la Resolución N° 4002/00 por la que se aprueba el procedimiento de determinación de deudas para beneficiarios cuyo texto se transcribe:  BUENOS AIRES, 1 de agosto de 2000

VISTO las deudas de beneficiarios con esta Caja, y 

CONSIDERANDO:

Que por diversas causas beneficiarios del régimen complementario han contraído deudas con esta Caja que están pendientes de cancelación.

Que el art. 9 de la ley 22.804, modificada por la ley 23.646 establece “que las prestaciones previstas por el presente régimen están sujetas sin limitación a las deducciones que los jueces o la Caja Complementaria disponga en concepto de cargos provenientes de créditos  a favor de esta ésta”.

Que resulta procedente establecer un procedimiento general para la afectación, total o parcial del monto del complemento al pago de las deudas originadas por percepción indebida de complementos o por un error u omisión en la liquidación o por cualquier otra causa.

Que a esos fines cabe diferenciar los casos en que el beneficiario no haya dado origen a la deuda a aquellos supuestos en que se genere por un hecho imputable, en forma exclusiva o no, al propio beneficiario.

Por ello, en  uso de las facultades conferidas por la ley 22.804, modificada por la ley 23.646 y su reglamentación,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

ARTICULO 1°) Los complementos de los beneficiarios se afectarán al pago de las deudas que tengan con esta Caja por cualquier concepto, de acuerdo al siguiente procedimiento general:

a) cuando la deuda esté originada por un error u omisión en la liquidación del complemento no imputable al beneficiario se afectará el treinta por ciento (30%) del complemento mensual al pago de la misma hasta su cancelación, sin aplicar intereses.

b) cuando la deuda sea por falta de aportes se afectará el treinta por ciento (30%) del complemento a su pago, sin intereses, si el beneficiario efectuó la denuncia de la falta de retención ante esta Caja dentro de los treinta (30) días de producido.

c) cuando la deuda se generó por un hecho imputable, en forma exclusiva o no, al beneficiario, se afectará el cien por ciento (100%) del complemento mensual hasta la cancelación de la deuda con los intereses correspondientes.

ARTICULO 2°) La afectación de los complementos al pago de la deuda será dispuesta por la resolución general del Consejo de Administración y comprenderá todos los casos que se presenten en cada bimestre de pago.

ARTICULO 3°) Los importes provenientes de la primera liquidación del beneficio en lo concerniente a retroactividades y/o los reajustes retroactivos y/o actualización pendientes se afectarán en se totalidad al pago de las deudas que los beneficiarios, por cualquier concepto, tengan con esta Caja.

ARTICULO 4°) La interposición de impugnaciones, reclamos o recursos administrativos contra la afectación del complemento al pago de la deuda no tendrán efectos suspensivos, siendo de aplicación en lo pertinente al régimen de impugnación previsto en el Anexo II de la resolución 3952/99 de esta Caja.

ARTICULO 5°) Regístrese, comuníquese y archívese.

Artículo 8°:  BENEFICIOS ABONADOS DE MÁS. Incorpórase a la presente la Resolución N° 4014/00 relativa a la compensación en beneficios abonados de más cuyo texto se transcribe:  BUENOS AIRES 7 de septiembre de 2000

VISTO las deudas generadas por el pago en exceso de complementos debido a liquidaciones erróneas y que resulta necesario determinar si procede que el docente sea obligado a cancelar los importes percibidos de más afectando el beneficio a su pago, y

CONSIDERANDO:

Que sobre el particular se tiene conocimiento de fallos judiciales que establecen que cuando un organismo previsional incurre en un error de hecho no excusable (C.C. art. 929) al liquidar haberes jubilatorios por un monto superior al que correspondería sin que hubiere de parte del beneficiario ocultamiento malicioso o reticencia, no se le puede exigir la devolución de lo liquidado de más dando así prevalencia al principio del art. 929 del C.C. sin media negligencia culpable o un error inexcusable por parte del ente previsional, teniendo en cuenta a tal efecto la finalidad alimentaria (sustento de las necesidades básicas) que tienen las prestaciones previsionales.

Que, no obstante, se considera que los errores administrativos en que se pueda incurrir al abonar complementos con importes en exceso, no puede servir como causa legítima y suficiente para convalidar pagos en esas condiciones así como para que esta Caja no reclame su devolución al beneficiario toda vez que son susceptibles de repetición (art. 792 del Código Civil) los importes percibidos en violación de expresas disposiciones legales.

Que con relación a la procedencia de reclamar tales reintegros, se destaca que no hay obligación sin causa, entendiéndose por tal el hecho generador del crédito, es decir la fuente del título del que deriva el derecho del acreedor respecto al deudor (Conf. Colmo, Alfredo, “Obligaciones” art. 499, Cód. Civil N° 9; idem Busso, Eduardo “Código Civil Anotado” T III, pág. 67); por ello todo pago, en principio, presupone una deuda preexistente por lo cual un pago sin ser debido ha sido pagado sin causa.

Que los pagos sin causa pueden recuperarse como repetición de lo indebido señalando Colmo al respecto que “el pago sin causa no existe tan sólo en el supuesto del art. 793.  En éste no se hace más que precisar con relación a los casos especiales el principio del art. 792 donde se alude en general al pago sin causa.  De  consiguiente  hay pago sin causa siempre que se haga un pago  en virtud de una causa que no existe, porque es aparente, porque es falsa, etc., por lo mismo que no hay obligación sin causa.  El criterio referido ha sido sostenido además por Lafaille, “Derecho Civil” T. VII N° 1178, pág. 278; Llambias, “Tratado de Derecho Civil – Obligaciones” T II pág. 1051 y Fassi, “El pago de lo indebido” L. L. T 80 pág. 650N° 14.

Que asimismo Lambías, Jorge J., en “Código Civil Anotado” T II-A 736 y sgtes. Agrega que “Es un pago sin causa el acto de ejecución  de una prestación, cuando “accipínes” carece de título para recibirlo.  Bajo este enfoque la  palabra causa alude, como corresponde, al hecho antecedente y justificativo del pago.  Todo supone la existencia de la obligación que se paga: esa obligación es la causa del pago, en el sentido explicado.   Pero si no hay obligación quién recibe el pago no es acreedor y por tanto carece de título para recibir el pago.  La falla de ese acto es la ausencia de causa y por ello, el que recibió este pago sin causa está obligado a devolverlo”.

Que además, en el sentido indicado se debe tener en cuenta que se ha dicho que “Cuestión distinta y a resolver constituye la condena al pago de intereses.  Entiendo que la sentencia debe considerar poseedor de buena fe a la Caja (Cód. Civ. Art. 2422 y sgts.) hasta el momento en que ésta verifica la ineptitud por carecer de título de ingresar las sumas en litigio a su patrimonio.  Así las cosas, el que recibió el pago de buena fe está obligado a restituir igual cantidad de cosas que la recibida o la cosa que se le entregó con los frutos pendientes, pero no los consumidos, debe ser considerado como el poseedor de buena fe (Cód. Civ. Art. 786).  En consecuencia, siendo el dinero fungible por naturaleza, se restituirá igual cantidad que la recibida (Cód. Civ. Art. 607)”, Excma. CNASS, Sala II en los autos: “ Silva, Zulema c/Caja Complementaria para la actividad Docente” fallo del 26-5-95, sentencia 68.549, Expediente 11.234/93.

Que por lo expuesto, cuando los importes percibidos carecen de causa y título al no existir un crédito a su favor no hay ninguna razón jurídica para retenerlo ya que no responden a obligación preexistente y carece de todo título para recibirlo,  por ello resulta procedente su devolución (Conf. Llambías “Código Civil anotado” T II-A pág. 736).  De lo contrario se estaría ante un evidente caso de enriquecimiento sin causa, independientemente de la buena fe que puede invocar el beneficiario, que no es impedimento para que devuelva lo percibido sin causa legítima.

Que por otra parte, corresponde señalar un aspecto esencial para dilucidar la presente cuestión, y que surge de las características específicas del régimen complementario de previsión para la actividad docente.

Que dicho régimen se financia sólo con el aporte de sus afiliados toda vez que el art. 13 de la ley 22.804 establece “el Estado no contribuirá a la financiación de la Caja Complementaria”, sosteniéndose el régimen complementario exclusivamente con el aporte de sus afiliados dada la prohibición del financiamiento estatal, por lo cual el sector docente comprendido en el alcance de dicho régimen, se autofinancia.

Que el fundamento de la obligatoriedad del aporte surge del principio de solidaridad que informa el régimen complementario de previsión para la actividad docente e impone que sus afiliados efectúen aportes para afrontar el pago de los complementos de los beneficios.

Que dado que el régimen complementario es un régimen de “reparto” se debe tener especial cuidado del grado de relación existente entre el vínculo que genera el aporte y los vínculos de beneficios que éste produce.

Que teniendo en cuenta ello, quien se ve beneficiado con la percepción de sumas de dinero que no le corresponden – aunque sea de buena fe – y no los reintegra, no actúa de manera solidaria toda vez que el importe recibido resta ineludiblemente importes que le corresponden al resto de los beneficiarios de acuerdo con la normativa aplicable.

Que de esta manera se verían afectados el principio de igualdad y el derecho de propiedad que surgen del sistema complementario instituido por la ley 22.804 con la reforma de la ley 23.646, a favor del resto de los beneficiarios en cuanto el art. 10 establece que la totalidad de los ingresos netos del ejercicio serán distribuidos entre los beneficiarios de prestaciones complementarias, distribución que se debe ajustar a lo dispuesto en tal sentido por dicha normativa.

Que justificar en esas condiciones, que un beneficiario reciba un pago al que no se tiene derecho configura lisa y llanamente convalidar por parte de esta Caja un pago sin causa, que genera un enriquecimiento indebido y que perjudica en forma directa los derechos de los demás beneficiarios del régimen complementario y constituye una merma ilegítima en el monto de sus complementos.

Que cabe recordar que la preservación del acervo común de los afiliados y beneficiarios  de los sistemas previsionales reviste interés institucional (Conf. Doctr. CSJN, 27-8-93, Farat Sire D.J. 1994-1-246).

Que ante un pago sin causa se genera un crédito a favor de esta Caja, debiendo adoptar las medidas necesarias para su reintegro dado que tiene la obligación de proteger el acervo común que constituye un patrimonio de afectación, resultando procedente practicar deducciones en el monto del complemento e imputarlas al pago de la deuda hasta su cancelación.

Que el art. 9 de la ley 22.804 establece que los complementos están sujetos “sin limitación” a las deducciones que la Caja Complementaria disponga en concepto de cargos provenientes de créditos a su favor, por lo cual la Caja está expresamente facultada para afectar total o parcialmente el monto del complemento al pago de deudas a su favor.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la ley 22.804, modificada por la ley 23.646 y su reglamentación y en especial la de sentar criterios de interpretación fundados y dictar normas complementarias,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:;

ARTICULO 1°) Cuando por cualquier causa se hayan abonado complementos por un monto superior al que correspondía, se formulará cargo afectando el beneficio  al pago de la misma de acuerdo con lo previsto en la resolución 4002 de esta Caja, según sea el caso.

ARTICULO 2°) Regístrese, comuníquese y archívese.

Artículo 9°: LICENCIAS QUE GENERAN SERVICIOS CUMPUTABLES.  Incorpórase a la presente la Resolución N° 4046/01 cuyo texto se transcribe: BUENOS AIRES, 3 de abril de 2001

VISTO los docentes que por desempeñar cargos electivos, gremiales o de otro carácter, gozan de licencia sin sueldo en servicios comprendidos en el régimen complementario de previsión para la actividad docente, y

CONSIDERANDO:

Que los Estatutos Docentes en jurisdicción nacional, provincial y municipal, entre los derechos de los docentes contemplan el ejercicio de los derechos políticos o gremiales inherentes a la condición de ciudadanos, estableciendo que las licencias por mandatos legislativos o de representación gremial no interrumpen la continuidad del cómputo de los servicios de carácter docente en los que se gozan dichas licencias.

Que por otra parte, la reglamentación del art.4° de la ley 22.804, modificada por la ley 23.646, dispone en su apartado 2.2. que cuando por aplicación de normas legales se reconoce una antigüedad docente mayor a los años de servicios efectivamente cumplidos, se tiene en cuenta dicha antigüedad.

Que, de acuerdo al art. 19 de la citada ley esta Caja sienta criterios de interpretación fundados y dicta normas complementarias.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la ley 22.804, modificada por la ley 23.646 y su reglamentación,

EL CONSEJO DE ADMIMSTRACION

RESUELVE:

ARTICULO 1°) Están comprendidos en esta resolución los afiliados con licencia sin goce de sueldo en servicios docentes comprendidos en el régimen complementario, por:

a)
ocupar cargos en el orden nacional, provincial o municipal;

b)
ocupar cargos electivos o representativos en asociaciones profesionales de traba adores o en

organismos o comisiones que requieran representación sindical;

c)    ocupar cargos de mayor jerarquía en el sistema educativo en el orden nacional, provincial o municipal.

ARTICULO 2°) Los docentes comprendidos en el art.  1°, dentro de los 30 días de iniciada la respectiva licencia sin sueldo, podrán optar por continuar aportando a esta Caja con relación al cargo docente en que goce dicha licencia.

ARTICULO 3°) La opción ejercida será irrevocable y comprenderá el período íntegro de la licencia sin sueldo, calculándose el aporte mensual de acuerdo con la remuneración vigente asignada al cargo docente con licencia.

ARTICULO 4°) El período de licencia sin goce de sueldo con aportes a esta Caja, será considerado como tiempo de servicios docentes para calcular el complemento y determinar la antigüedad en la docencia.

ARTICULO 5°) El organismo nacional, provincial, municipal o entidad gremial donde perciba retribución por las funciones que origine la licencia sin sueldo, serán los agentes de retención de los importes en concepto de aportes a esta Caja, que deberán ser depositados en los términos del art. 14 de la  ley 22.804 y normas complementarias.

ARTICULO 6°) El nuevo cargo no debe generar incompatibilidad con relación al cargo docente con licencia sin goce de sueldo.

ARTICULO 7°) Cuando las licencias a que se refiere el art. 1° se hayan producido con anterioridad a la vigencia de esta Resolución, el interesado tendrá un plazo de treinta días para ejercer la opción a partir de la notificación de la presente.

ARTICULO 8°) Regístrese, comuníquese y archívese

Artículo 10°:  cómputo de servicios docentes para liquidar. Incorpórase a la presente la Resolución N° 4072/01  cuyo texto se transcribe: BUENOS AIRES,

Visto las leyes de transferencia N° 21.809, 21.810, 22.367 y 22.368,  24.049, y 

CONSIDERANDO:

Que las referidas leyes  procedieron a transferir docentes nacionales a las jurisdicciones provinciales y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que  se encontraban afiliados  al régimen complementario.

Que el carácter de afiliado se mantuvo para los docentes que optaron por permanecer en esta Caja conforme lo posibilitaban las leyes 21.809, 21.810, 22.367 y 22.368, así como los docentes transferidos por la ley 24.049 continuaron obligatoriamente afiliados.

Que con posterioridad a dichas transferencias se presentaron diversas dificultades por cuanto agentes de retención omitieron efectuar descuentos por aportes por servicios docentes comprendidos en el alcance del régimen complementario, principalmente por interpretar que no estaban incluidos en el mismo, originando perjuicios tanto a esta Caja como a los propios docentes involucrados.

Que, con referencia a las citadas leyes 21.809, 21.810, 22.367 y 22.368, cuando no hay constancias de la opción ejercida por el docente transferido pero continúan efectuando aportes al régimen complementario, resulta procedente considerar que tal descuento configura una tácita manifestación de voluntad positiva en cuanto a  permanecer afiliado al régimen complementario.

Que, por otra parte, el decreto 163/99 modifica la reglamentación de la ley 22.804 incorporando como variable de liquidación la cantidad de años aportados.

Que por lo tanto, resulta procedente establecer criterios para resolver los casos que se presentan de manera de no perjudicar derechos de carácter previsional.

Que la CSJN ha sostenido en reiteradas oportunidades que las leyes  previsionales deben interpretarse conforme la finalidad que en ellas se persigue (Fallos 267:19), cuidando que el excesivo rigor de los razonamientos no desnaturalice el espíritu y los presupuestos que han inspirado su sanción (conf. Fallos: 266:107), no resultando procedente la  aplicación  de tales normas con carácter restrictivo pues no debe llegarse al desconocimiento de derechos de esa índole sino con extrema cautela ( conf. Fallos 266:202, 266:299, 278:273, entre otros).

Que  debe obrarse con prudencia en la hermenéutica de las leyes de  previsión social si la inteligencia   que se les asigna puede llevar a la pérdida de un derecho (conf. Fallos 267:23), teniendo en cuenta que la justicia es una virtud al servicio de la verdad substancial que debe prevalecer sobre los excesos rituales (conf. CSJN 13-9-1974, ED 60-533) y  que debe procurarse que el propósito tutelar de la ley se cumpla (conf. CSJN 30-4-975, ED 61-948), evitando darle un sentido que ponga en pugna sus disposiciones, adoptando aquellas que concilien y posibiliten se cumpla con la finalidad superior de la ley, que en materia previsional consiste en cubrir riesgos de subsistencia y ancianidad (Conf.doctr. CSJN., fallos 301:460, 302:1600, 303:857.

Por ello, en virtud de las facultades conferidas  por la ley 22.804, modificada por la ley 23.646, y su reglamentación y en particular la de sentar criterios de interpretación y dictar normas complementarias,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION

RESUELVE:

Artículo 1°) Los servicios docentes desempeñados en las jurisdicciones a las que fueron transferidos docentes por las leyes 21.809, 21.810, 22.367, 22.368 y 24.049, y, en este último caso, los prestados en institutos privados, serán computados a los fines del régimen complementario cuando: 

a) se hayan efectuado los aportes correspondientes a esta Caja;

b) omitidos los aportes, se haya formulado la denuncia prevista en la reglamentación del art. 27 de la ley, en cuyo caso la deuda, sin intereses, se descontará del monto del complemento afectando el 30% del mismo hasta su cancelación;  

c)  omitida la denuncia a que se refiere la reglamentación del art. 27 por la falta de retención, se acredite el pago de aportes durante más del 70% del período de servicios incluidos en el art. 2 de la ley 22.804. La deuda por aportes (con intereses) se descontará del monto del complemento hasta su cancelación. 

ARTICULO 2°) Cuando no existan constancias sobre la opción realizada por el docente transferido por las leyes 21.809, 21.810, 22.367 y 22.368, y haya efectuado aportes con posterioridad a la transferencia respectiva, se considerará que continúa afiliado y serán computados los servicios docentes desempeñados en la jurisdicción a que fueron transferidos, siendo de aplicación el artículo precedente.

ARTICULO 3°) Deróganse las resoluciones N° 3501 y 3901.

ARTICULO 4°)  Regístrese, comuníquese y archívese.

Artículo 11°:  APLICACIÓN DECRETO 163. Incorpórase a la presente la Resolución N° 4165/02 con la cual se aplica el decreto 163/99 para la liquidación de los beneficios complementarios cuyo texto se transcribe:  BUENOS AIRES, 17 de septiembre de 2002

   

VISTO  la reglamentación del art.10 de la ley 22.804, modifi​cada por la ley 23.646, aprobada por decreto 163/99, y

 

CONSIDERANDO:

 

Que la referida reglamentación introduce dos (2) nuevos pará​metros para determinar el monto de los complementos conside​rando a esos fines los años aportados al régimen complementa​rio y la edad de los beneficiarios.

 

Que para calcular el complemento,  los nuevos parámetros posibilitan ponderar el grado de los aportes efectuados a esta Caja y la edad del docente jubilado, aplicando criterios de equidad y proporcionalidad que contemplen dichas circunstan​cias.

 

Que dado el sistema informático con que se cuenta, la medida  deberá ser  aplicada en forma gradual  de acuerdo con  las factibilidades técnicas y las posibilidades operativas de la entidad.

 

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la ley 22.804, modificada por la ley 23.646 y su reglamentación.

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE:

 

ARTICULO 1º) Para determinar el monto final del complemento, se considerarán los años de aportes al régimen complementario y la edad de los beneficiarios del complemento de jubilación, de acuerdo con el procedimiento previsto en el Anexo I que forma parte integrante de esta resolución.

 

ARTICULO 2º) El Consejo de Administración arbitrará los medios para que la aplicación del mecanismo que se consigna en el Anexo I  no genere disminuciones en los complementos que se abonen a los beneficiarios, excepto las causadas por reducción de la recaudación.

 

ARTICULO 3°) Cuando el complemento resultante de la aplicación del artículo 1° sea menor se abonará la diferencia en concepto de complemento adicional variable de acuerdo a las condiciones y procedimiento previsto en el Anexo II de esta resolución

 

ARTICULO 4°) La presente resolución se aplicará a partir del 1° de septiembre de 2002, quedando establecido que la aplicación será gradual en la medida de la factibilidad técnica y operativa.

ARTICULO 5º) Regístrese, comuníquese y archívese.

 
ANEXO I

a) A un tercio (1/3) del complemento resultante del porcentaje fijado en cada bimestre de pago para calcular los complementos de conformidad con el inc. c) del apartado 1 de la reglamentación del art. 3 de la ley 22.804, modificada por la ley 23.646, teniendo en cuenta los años de aportes efectuados al régimen complementario, se le aplicará los siguientes coeficien​tes:

	Años aportados
	Coeficiente
	
	Años

Aportados
	Coeficiente

	1
	3,33             
	
	19
	63,33

	2
	6,67             
	
	20
	66,67

	3
	10,00             
	
	21
	70,00

	4
	13,13             
	
	22
	73,33

	5
	16,67             
	
	23
	76,67

	6
	20,00              
	
	24
	80,00

	7
	23,33             
	
	25
	83,33

	8
	26,67             
	
	26
	86,67

	9
	30,00
	
	27
	90,00

	10
	33,33   
	
	28
	93,33

	11
	36,67                      
	
	29
	96,67

	12
	40,00
	
	30
	100,00

	13
	43,33             
	
	31
	103,33

	14
	46,67             
	
	32
	106,67

	15
	50,00
	
	33
	110,00

	16
	53,33                  
	
	34
	113,33

	17
	56,67                     
	
	35
	116,67

	18
	60,00       
	
	
	


b) A un tercio (1/3) del complemento resultante del porcentaje fijado en cada bimestre de pago para calcular los complementos de conformidad con el inc. c) del apartado 1 de la reglamentación del art. 3 de la ley 22.804, modificada por la ley 23.646, teniendo en cuenta  la edad del beneficiario de complemento de jubilación, se le aplicará los siguientes coefi​cientes:

	EDAD
	COEFICIENTE
	
	EDAD
	COEFICIENTE

	15
	2,90
	
	60
	70,55

	16
	3,11
	
	61
	75,74

	17
	3,34
	
	62
	81,31

	18
	3,59
	
	63
	87,28

	19
	3,85
	
	64
	93,70

	20
	4,13
	
	65
	100,59

	21
	4,44
	
	66
	101,00

	22
	4,76
	
	67
	102,00

	23
	5,11
	
	68
	103,00

	24
	5,49
	
	69
	104,00

	25
	5,89
	
	70
	105,00

	26
	6,32
	
	71
	106,00

	27
	6,79
	
	72
	107,00

	28
	7,29
	
	73
	108,00

	29
	7,82
	
	74
	109,00

	30
	8,40
	
	75
	110,00

	31
	9,02
	
	76
	111,00

	32
	9,68
	
	77
	112,00

	33
	10,39
	
	78
	113,00

	34
	11,16
	
	79
	114,00

	35
	11,98
	
	80
	115,00

	36
	12,86
	
	81
	116,00

	37
	13,80
	
	82
	117,00

	38
	14,82
	
	83
	118,00

	39
	15,90
	
	84
	119,00

	40
	17,07
	
	85
	120,00

	41
	18,33
	
	86
	121,00

	42
	19,68
	
	87
	122,00

	43
	21,12
	
	88
	123,00

	44
	22,68
	
	89
	124,00

	45
	24,34
	
	90
	125,00

	46
	26,13
	
	91
	126,00

	47
	28,05
	
	92
	127,00

	48
	30,12
	
	93
	128,00

	49
	32,33
	
	94
	129,00

	50
	34,71
	
	95
	130,00

	51
	37,26
	
	96
	131,00

	52
	40,00
	
	97
	132,00

	53
	42,94
	
	98
	133,00

	54
	46,10
	
	99
	134,00

	55
	49,48
	
	100
	135,00

	56
	53,12
	
	101
	136,00

	57
	57,03
	
	102
	137,00

	58
	61,22
	
	103
	138,00

	59
	65,72
	
	104
	139,00


c) Cuando el afiliado se invalidare o falleciere revistando en los servicios docentes a que se refiere el art. 2 de la ley 22.804, modificado por la ley 23.646, para los casos previstos en los inc. a) y b) de este Anexo, se aplicará el coeficiente 100 (cien).

ANEXO II

Cuando el monto del complemento resultante de la aplicación de está resolución sea inferior al importe del complemento  determinado de acuerdo con el coeficiente de referencia,  se abonará la diferencia con el carácter de complemento adicional variable y se liquidará en forma separada.

El complemento adicional absorberá las modificaciones del complemento originadas por aumentos en las retribuciones consideradas para calcular el beneficio o en la variación de la edad del beneficiario o en los incrementos del porcentaje de distribución fijado en cada bimestre de pago, por lo cual el monto del adicional disminui​rá de acuerdo con los incrementos del complemento generados por las causas referidas.

Artículo 12°: VERIFICACIÓN APORTES PARA REINTEGROS. Incorpórase a la presente la Resolución N° 4182/02  por la que se aprueba el procedimiento de verificación de aportes para reintegros cuyo texto se transcribe:  BUENOS AIRES, 8  de octubre de 2002.

VISTO que es necesario analizar la procedencia de descuentos practicados en concepto de aportes al régimen complementario de previsión para la actividad docente, y

CONSIDERANDO:

Que a esos fines corresponde establecer el procedimiento para verificar  si las retenciones efectuadas corresponden a servicios docentes comprendidos en el alcance del referido régimen complementario. 

Que dicho procedimiento establece las áreas intervinientes, antecedentes, recaudos y tramitación a cumplir para determinar la procedencia de los descuentos, contemplándose las diversas alternativas que puede presentarse

Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la ley 22.804, modificada por la ley 23.646 y su reglamentación,

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

RESUELVE

ARTICULO 1º) Aprobar el “PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE APORTES”, que como Anexo I, II y III forman parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°) Derogar la resolución 3961/99 a partir de la aprobación del presente régimen.

ARTICULO 3°) Regístrese, comuníquese y archívese.

ANEXO I

A. VERIFICACION DE APORTES SOLICITADA  POR UN DOCENTE ACTIVO

 El reintegro de aportes deberá ser requerido por el interesado al empleador que realizó  la  retención en forma indebida.

La retención será indebida cuando se verifique que se practicaron descuentos respecto a servicios no comprendidos en el régimen complementario. 

El reintegro de aportes solo tendrá lugar cuando se verifique 

· que el docente no se encuentra comprendido dentro del régimen

· que los mismos han ingresado a esta Caja 

· que el agente de retención no tenga deuda por ningún concepto y período con esta Caja. 

Toda solicitud de reintegro de aportes dará inicio al procedimiento de verificación de aportes.

Para ello se deberá contar con los siguientes datos:

-Apellido y nombre del solicitante

-Número de documento y CUIL

-Domicilio y teléfono

-Cargos por los cuales solicita  verificación.

-Período desde/hasta

-Establecimiento que efectuó las retenciones

-Recibos de sueldo en original en el que consten los descuentos (pueden ser copias certificadas)

-Certificación del empleador respecto a: a) trayectoria docente cumplida en establecimientos educativos nacionales, provinciales, municipales o privados incorporados a la enseñanza oficial; b) cargo, período y depósito de los descuentos, individualizando fecha y comprobante; c) motivo por el cual se practicaron los descuentos.
A-1. El Sector Despacho y correspondencia  o Mesa de entradas general registrará el pedido de verificación, y entregará copia de esta resolución notificándolo al interesado que se da inicio al procedimiento de verificación de aportes y copia de la resolución de afiliación voluntaria acompañada de nota tipo en la cual se invita a suscribir el convenio respectivo.

Derivará a la Gerencia de Beneficios– Sector de Activos -; los antecedes para que inicie un legajo/expediente a los fines de reunir todos los requisitos establecidos en el punto A.

A-2. La Gerencia de Beneficios realizará las siguientes verificaciones:

A.2.1. Control de documentación: 

Análisis de la documentación enviada por el interesado y/o Agente de Retención.

Antecedentes e información obrante  –Anexo I-.

A.2.2. Comprobar el cargo y el período por el cual se practicó el descuento. En caso no poder establecerse se solicitará al interesado y/o Agente de Retención envíe la documentación necesaria a los fines de: 

Verificar cuál fue la verdadera prestación de servicios o funciones desempeñadas, determinando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron los descuentos. 

Determinar cuál fue el régimen salarial aplicado para retribuir los servicios que sufrieron descuentos por aportes a esta Caja.

Determinar la trayectoria docente desempeñada en el orden nacional, provincial, municipal o en establecimientos privados incorporados a la enseñanza oficial.

A.2.3. Verificación del cargo:

Verificar si los servicios por los cuales se practicaron los descuentos fueron o no de carácter docente, señalando en cada caso los motivos o fundamentos del respectivo encuadre.

A.2.4. Constatar la situación del interesado  y del cargo:

Si está comprendido en las transferencias dispuestas por las leyes 21.809, 21.810, 22.367, 22.368 y la opción ejercida en tal caso.

Si está comprendido en la trasferencia de la ley 24.049.

Si está comprendido en algún convenio con esta Institución.

Si se desempeña en un instituto privado incorporado a la enseñanza oficial y si los servicios fueron de carácter docente, se deberá corroborar si son o no extracurriculares o extraprográmaticos (plan de estudios general o especial, nivel, modalidad, especialidad, materias, horarios, etc.), teniendo en cuenta lo dispuesto por la resolución N°4005.

Si de la verificación de los ítems arriba expresados surgen dudas respecto a la exclusión de los servicios desempeñados con relación a esta Caja, la Gerencia de Beneficios emitirá opinión y remitirá las actuaciones a la Gerencia de Asuntos Legales para que dictamine sobre el particular. De no surgir dudas, se remitirá nota al agente de retención comunicándole que deberá cesar en los descuentos y el motivo para ello. 

Previo a la notificación del cese de descuentos al agente de retención se enviará, dentro de los 20 (veinte) días desde el momento en que el interesado presenta toda la documentación  determinada en el punto A, carta certificada con aviso de retorno a los fines de solicitar respuesta a la invitación, ya efectuada, de suscribir el convenio de afiliación voluntaria y haciéndole saber que resta determinar quien es el obligado al reintegro.

De no mediar respuesta en el término de 10 días hábiles se procederá a notificar al agente de retención, cuyo plazo no podrá excederse de 30 (treinta) días desde el momento en que el interesado presenta toda la documentación  determinada en el punto A.

A.2.5 Control de períodos e importes:

a) Se determinarán los meses durante los cuales se practicaron los descuentos por aportes.

b) Se determinará el importe  histórico según mes de retención y código de descuento.

c) Se verificará el descuento en todos los meses ha verificar, ya sea por la presentación de recibos o por información enviada por el empleador. De faltar información, se le solicitará constancia detallada de descuentos y/o de aportes efectuados.

Se establecerá la fecha del efectivo depósito bancario de los aportes a favor de esta Caja correspondiente a cada uno de los importes, individualizando la documentación respaldatoria.

Que los importes en verificación no sean ya objeto de reclamo administrativo o judicial.

A.3.  Determinar si el empleador  tiene deuda con el régimen complementario.

A.4. La Gerencia de Beneficios informará al interesado el resultado de la verificación  informando detalladamente el o los motivos por los cuales no se da lugar a la solicitud de reintegro de aportes.  Esta comunicación debe realizarse en el término de 60 (sesenta) días contados a partir del momento que el interesado presentó toda la documentación requerida en el punto A.

Se informará, al concluir el procedimiento, al agente de retención cuando corresponda al mismo realizar el reintegro de aportes.

B. VERIFICACIÓN DE APORTES EN OPORTUNIDAD DE DENEGATORIA DEL COMPLEMENTO POR NO ESTAR ALCANZADO POR SERVICIOS LEY 22.804 Y SU MODIF.

Cuando se deniega el complemento por encontrarse fuera del régimen complementario la Gerencia de Beneficios notificará al interesado conjuntamente con la denegatoria, la posibilidad de suscribir un convenio unilateral siempre y cuando se cumpla con el procedimiento de verificación de aportes y el mismo resulte en todas sus partes cumplimentado. Todo ello en virtud de acreditar los requisitos determinados en la resolución N° 4130/02 de afiliación voluntaria para acceder al beneficio complementario.
B.1.  La Gerencia de Beneficios comenzará aplicar el procedimiento previsto en el punto A2.5. y A3.  

B.2.  Una vez finalizado el procedimiento de verificación de aportes y en la medida que el mismo se satisfaga en todas sus partes, la Gerencia de Beneficios informará al interesado la posibilidad de acceder al beneficio complementario en la medida que se suscriba el citado convenio.  

Si del resultado de la verificación  surge el incumplimiento de alguna de sus partes informará al interesado detalladamente el o los motivos por los cuales no se da lugar a la solicitud de reintegro de aportes, ni la posibilidad de acceder a los beneficios del régimen complementario. Esta comunicación debe realizarse en el término de 60 (sesenta) días contados a partir del momento que el interesado toma conocimiento de la denegatoria del beneficio complementario.

B. REINTEGROS:

 La vía administrativa de reintegro sólo será procedente a pedido del interesado y en caso de que el empleador no tenga deuda, por cualquier concepto, con el régimen complementario.

1. Verificada la retención indebida, obtenido el importe histórico  y constatado su efectivo ingreso, se procederá al cálculo del importe según normas vigentes (Anexo II).

2. Una vez que la Gerencia de Beneficios reúna toda la documentación respaldatoria, la totalidad del legajo será girado con el cálculo definitivo del monto con nota de derivación (que constará también como última foja en dicho expediente) a la Gerencia de Asuntos Legales para que dictamine y elabore el proyecto de resolución correspondiente.

2.1. Dicho proyecto, con todo los antecedentes, deberá elevarse, a consideración  del Consejo de Administración quien dictará la resolución correspondiente. 

3. Aprobada la resolución correspondiente, se girará el expediente completo a la Gerencia Administrativa-Financiera, quién arbitrará los medios necesarios para hacer efectivo el reintegro ordenado para,  posteriormente remitir el legajo a la Gerencia de Beneficios donde se procederá a dar la baja definitiva del padrón de activos y demás medidas pertinentes y archivar el citado expediente.

ANEXO II

ANTECEDENTES

Consultas y Verificaciones 

a) Docentes Optantes Transferidos ’ 78 – ‘ 81  (Programas AFI020 y ACT112).

1. Transferidos ‘ 78 – Consejo Leyes 21909/10            
SI - NO
2. Optantes Transferidos ‘ 81 – DINEA  Leyes 22367/8   
SI - NO
3. Docentes Transferidos aportantes enviados por la provincia       
SI - NO
4. Listados sueldos
SI - NO


b) Docentes Transferidos ’92 Ley 24049 (Programas  ACT050 y ACT112)

1. Docentes anteriores a la Transferencia

SI - NO
2. Docentes transferidos aportantes enviados por la provincia

SI - NO
3. Listados sueldos

SI - NO
c) Docentes privados (Programas AFI700, ACT112, SIPREGO-079, A.SI.CO.)

1. GO-079 grabados (2° sem/94 y 1° sem/95)

SI - NO
2. SIPREGO

SI - NO
3. GO-079

SI - NO
4. ASICO

SI - NO
5. Verificación de servicios

SI - NO
d) Docentes incorporados por convenios (Programa ACT112).

1. Docentes transferidos aportantes enviados por jurisdicción

SI - NO
2. Listados
SI - NO
e) Docentes residuales del Ministerio y Secretaría de Educación (Programas ACT050 y ACT112).

1. Consultas sistemas
SI - NO
2. Listados
SI - NO
Observaciones:..........................................................................................................................................................................................................................................................................

ANEXO III

a) CRITERIOS DE LIQUIDACIÓN 

CAPITAL:

Períodos anteriores al 01/04/1991: el capital  se actualiza según la variación de precios mayoristas nivel general desde la fecha del deposito correspondiente hasta el 01/04/91.

Períodos posteriores al 01/04/1991,  no se aplica actualización a  los importes históricos. 

INTERESES:

Se liquidan intereses desde que la Caja tomo conocimiento de la existencia de los importes a reintegrar hasta el momento del pago efectivo del capital, siempre con la condición que los importes hayan ingresado a la Caja

Se aplicará la tasa pasiva promedio mensual que publica el Banco Central de la República Argentina.

b) PRESCRIPCIÓN:

Se aplicará el plazo de prescripción de diez (10)  años contemplados en el Código Civil.

RESOLUCIÓN N° 4191                               
